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DISPONE 

Arr. 1.0—Creanse siete cuadiillas de 

peons:l camineros permanentes, con el 

co'mendn de mantener en perfecto esta 

do tedas las ubras ya constraldas ó que 

se construyan en adelanto en los ca 

minos públicos 

Art. 2.0—Cada cuadrilla estard forma 

de por tres peones, haciéndo uno de 

¿llos las veces de capataz, tenierdo á 

su disposición un pequeño carro y las 

herraimnie::tas necesarias. 

Art. 3.0—Las cuadrillas serán insta 

ladas en la siguiente forma: 

Camino al Paso del Borracho dos— 

Camino al Salto dos —Camino & Batovi 

dos—Caumino 4 Curtina una 

Art. 4.0—La misión de estas cua' 

drillas serd recorrer continnamente el 

trozo de camino, que ee ponga bajn su 

cuidado y el que le será iudicado por 

la Iospección Técnicn, prévia aproba 

ción del Coneejo. 

Art. 5.0 — listas cuadrillas estarán A 

inmediata dependencia de la inspección 

'Técnica, debiendo está Oficina para el 

nombramiento y remisión del personal, 

recabar la antorización del Concejo. 

Arr. 6 0-- 1l Presidente del Concejo 

dirigirá circular 4 los propietarios de 

campo, que Jlimiten con los caminns que 

=0 punen al cnidado de estas coadrilins, 

volicitándoles que presten si ayuda al 

Capataz, siompre que le fueren solicits 

da ya se prupr)rcinnaudole 
muterisles, 

vehfedlos, ete. 

También se aprobd el siguionte re- 

glamento: 

ORCANIZACION DI CUADRILLAS 

Art. 1.a —So designará dos ó tros 

(s fo fuera necesario) capatacts genera 

les, 108 quo tendián cada uno UN radio 

de ueción, cun el fin de xvigl!u¡'fuldº 

, 

narles el trabajo que deben de ejecntar 

y marearles los puntos, sebie el terreno 

en que han de operar lus capaces de 

las cuadrillas g 

Art, 2.0 — Estos capataces generales 

serán Jos pagadores de las enudrillas ; 

|que trabajen bajo sn inspección. 

Art 3.0—Deberan recorrer todas las 

cuadrilias, que so encuentren bijo su 

acción, demorandose en cada una el 

tiempo que crea necesario, cunel fin 

de evitar que se cometan errores por 

falta de practita los capataces, encar 

gados de las cuadrillas; pero el tiem: 

po de visita del caputaz general 8 

cada cuadriila, ne debe acceder nuncs 

de tres días. i 

Art. 4.0—Cada capataz general, ten 

drá una remuneración de 875 mensuales 

Art. 5.0—Los capataces geugrales, 

estarán obligados ú comunicarles al Pre 

sidente del Concejn, e estado de las 

cbras ú su cargo. 
Art. 6.0—Asi miamo deberán comu- 

nicar dicho estado & la [nspección Téc 

nica, de quien dependerán en cuauto 

á la dirección técnica de los trabajos 

y anto quien deberan solicitar las órde 

nes necesarías para el buen desempeño 

de sus funciones. 

Art. 7,0—Quincenalmente 
deberán 

presentarse al Concejo, con las plani 

laa de gastos 2 fin de retirar de la 

"Pesorería, los jornales correspondientes 

& las cuadrillas que actuen bajo sus 

órdenes y dar cumplimiento á los artí 

cnlos 6 y 7 del presente reglamento. 

Art.8,0—Al - finalizar las quincenas 

deberán presentarse 4 la Invpección 

"Técaica, Jus plapillus de jornales para 

aer conformadaa y revisadas y purair 

á la aprobación del Concejo, hecho lo 

cual, y dispuesto el pago, retirará el 

importe de Pesoreria para hacor el pa- 

go de presente. 
At 9.0—Los capataces generales
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deberán controlar de la manera mas 1i 
garosa, si el persoual que figuran en las 
planillas, es el mismo que trabaja, aef 
como si han sido anotados los jornares 
exactamente. 

Art. 10.0 Quedan obligados los ca 
pataces genernles asf como las de cua 
drillas 4 cualyuiera de los señores Con 
cejales, darles loa datos que le fuerou so 
licitados respecto de las obras que se 
ejecutan personalmente etc. 

El Concejo Departamsntal de Admi 
nistración en uso de las fazn tades que 
la ley le acnerda, 

DISPONE 

« Art. 1.0 Desio esta fecha y hasts 
- nueva disposicidn regirá para e! servi 

cio de antemóviles de alquiler la turi 
fa siguiente: 
Por cada pasajero 4 la Estación 
y vice versa $030 
Los pasajoros que lleven equip:je 
pagaran por supiemento g 
Viaje a la carrera dentro de la 
Planta Urbana por mus de una 
persona e/u s020 
Viaje á la carrera dertro de la 
Planta Urbana con nna persona $ 0.30 
Los viajes al Hipédromo, Cemen - 
terio y Parqué 25 de Agosto 
considéranse 
Viajes & la carrera 
Por primera hora 5300 
Por la sogunda hora y siguientes $250 
Cuando el antomovil sen de siete 
vsientos y vaya ocupudo por seis 
personas podrá cobrarse cinencata 
centésimos mas por cada hora. 
Servicio de enticrro por cada 
enche, 

s 
Viejes 4 campaña conveciona! 

Art. 2 0 No se consideran equipnje 

0.10 

2.00 

las nequeñas valijas de muno n D'ty frorha o 
arálogus cuyo peso 
kis, 

ne exceda de 5 

Art. 3.0 El radio para ¢ Servicio por horas, comprenderá además de |:, ciudad, laa carreteras de ACLESO § gyt 
hasta su terminación. 

Art. 4o Los chanffgurs deberán 
vestir decentemante y con el muygr 
aseo y los coches deberán CONSErvaryo en perfecto esrado «de limpieza 

Art. 50 (Cuando se tome an auto por hora y se atiise por uu término. meno; de media hora se pagari como 
si fuera por media hora, — úl Liem¡… 
mayor a la media hora se contara por 
fracciones de cusrtos de horra, 

Art. 6.0 Todo auto que lleve cha. 
pa de alquiler y esté en la- calle sy 
ser acupado queda obligado á tomar 
pasajeros Solo podrá ser rechazadas las 
personas en completo estado de ebria. 
dad ó drsasgo, 

Art To Bajo ningun pretesto po. 
drd rodar ningun automóvil, ya sea 
esto de alquiler & particular, sin llevar 
an la parte «nrerior y posterior del 
coche las respectivas chapas de em- 
padronamiento Departamental Excép- 
tuase aquellos coches, que empadrona- 
des en otro Departamento vengan a 
éste de peso, pern en esto caso no po- 
drá exceder el plezo de treinta días. 

Art 8.0 Cuandose utilizara nn auto 
en el transporte de una persona ata- 
cada de enfermedas infecto contagioss, 
deberd el chanffeur dar cuenta jame- 
dirtamente al médico del servicio pú- 
vlice a efecto de que éste disponga la 
inmediata desinfección del coche sien- de de cuenta dal propietario del veníeu 

ls gastos e desinfección. En 
rirghn caso pedrán transportarse sa 
dáveres en artomóviles de elquiler. 
1t 9,0 Querdan los inspectores, facnlta 

ples vara hacer retirar del trafica & rdo 
no e ennnentra en prifreto 

Estade de eo 
Art. 100 Loy fracción & las di:po'
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siciones de esta Urdenioza, será pena 
da con 90a multa de cuatro pesos A 
excención de lo dispnesto, ea el aurt, 
8.0 que será castigada con multa de 
$20. Estas multnsgseran hechw: ef?-‘c 

tivas por intermedin de la Policla y en 
caso de negarse & pagar el infructor, 
sufrird arresto equivalente. ' 

Art 1l.o ls cbligación de todo 
chauffenr, llevar, colocada en lugar 
visible del coche la tarifa establecida 
en el articulo primero, 

Art. 12.0 Publiquese 
el libro correspondiente. 

ge ¡evantó la sesión 4 las 17 horas 
Emilio A. Jimenez d.: Aréchaga —Pte 
Cupertino Rodriguez Bas Srio. 

Acta N.o 100 

insértesa eu 

En la Cindad de Tacnarembo, a los 

veinte y siete dias del mes de Setiem 

bre del año mil novecientos veinte, ren 

nidos en el local de sasiones del H 

Concejo Departamental de Adminis 

tracidu, los señores Santiago Nieto y 

Clavera y Amallo R. Darriulat, tajo la 

R: No h5 Ttugar 

Aalg S Carreros, de los que 
cargan terra y aurena para las obras 
respecta al nbuso que 
estan cometiendo, wefialands as 
º.“'(“"º' terminando; que se debe ges: 
tiovar (4 su jnicio) de la Jefstura de 
Pulicfa, para que cuopere á cortar esos 
abusos, ete. - 

R: Atento á lu manifestudo, por ei 
señor Inspecter Municipal, en su nota 
que precede; líbrese oficio á la Jefatu 
ra de Policla, solicitando quiera dis- 
poner que las peliciss arbanas. 1+ pres- 
ten s concurso para el desempeño de 
su cometido 

Nota 57 del Cuncejo Departamental 
de Duruzuo R: Archivese 

La H Cámara de Representantes, 
solicita sean remitidds las cepias, de los 

decretca de tributos que hk sancionado 
ó sesancionen por la H. Asamblea Re - 

presentativa 

R: Como se pide a Sccretaría para su 
camplimiento. 

Corolíano Cuadro, ofrece en venta un 
suto. 

presidencia del señor Emiliv 

A dJimeuez de  Aréchaga, e 

xe declaró abierto el acto, per ante ol 

auscrito Secretario, & las 15 horus 

Se didlectura al acta de la senion 

anterior y fud aprobada. 

Se adoptaron les siguiefites resalu 

ciones: 
Manuel Alvarez y Martin Ansta; sy 

licitan 8 y 15 dirs de licencia, res' 

pectivamente. R: Habiendo jnstificado 

las licencius solicitadas con certifícados 

médicos concédanss lus licencias 

Notadel Cuncejó Departamental del 

Salto, remitiendo la ley de Patentes 

de Rodados R: Acúsese recibo y Archí 

Te 

veA;nnnio M a Alvaroz, solicita 50 kit 

los dé pescado para su venta, 

R: Presenta el interesado el vehícu - 

lo de la referercia para ser inspeccio - 

nado y fecha, se designan peritos á los 

sofiores Viarengo y País, para su ava, 

Juación 
Nota 1796 de la Imprenta Nacional. 

R: Pase a Contaduria,. para que ip- 

forme 
F Mendá, solicita tres meses de li- 

cencia, ein guze de uneldo. 

R: Comou se pide y némbrase para 

anbrogarlo, con carácter povisorio, 4 

Pacifico Varela. 
Cuenta de Domingu Basso y Sala y Cía. 

R: Pase á Tesorerla para au pago, 

previa intervencidn de Contaduria. 

[ Autacedentes, 1obre apertura de ca- 

Nes, es cumplimientu del decreto de 
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fecha 4 de Muyo nctual 
R: Atento u ‘o solicitado por Ta Law 

—rección Tecuica, sutorizaasie para to | 
mar los peones á quo se refiero y a la- 
vez servirso de medios pañticulares del 
condución siempre que sc encuerntren 
ecupades los de prepiedad del Muni 
cipio 

Informe de la Secretaría on el E)_¡_p_o' 
“ diento Juan Cruz Pintsdo y viros 

R: €on lo informado ;. .+ Secre 
taría, ¡Íbrese despacho al Jarz e Paz 
de la 6a Sección, para lu nutificación 
de la resvlución de fojas 34 A dow Juan 
C. Pintado y cúmplasa 'o resitelLo en 
fecha 24 del evrriente, reniing. i se jus 
autos al Juzgado Letrncio I parte- 

- mental. . = í - 
Nota de Camils E. 

dedor de Guías * 1E a f 
R: Informe la Conteduria ennreco 

mendsción de prapte despáeli” — 
Se resuelve pasar nota ; = Inapec 

ción 'Técnica, á fin de que Aroyecte y 
presueste, las repañucion: =. seccuarias 
en el camino que conduce s ciu | 
dad al Rincón, en la parte qué limita 
con la.ch:era de Eungenio Buffano. 

Se resuetve prorrogar, el plazo “jura 
el pago de loa Impuestes ea Gn 

Mesta:0, Txpen, 

1eral 
y el de Arrendamientos hasta'er 31 de 
Octúbre proxinio. 

Dirigirse nota- á la Inspección Tée 
nica. % fir. de que inicie las reparecio 
963 Necesarias en el camino de *Acnar 
4 San Gregnrio s - . 

No siendo para mas re levanó la se 
sión, a las 17 horas, — 
Emiio A Jimenez de 
Cuperting R. Bas.— Se 

Acta N.o 10t 

En la Cindad de P n reMmbd, a lun 
veinta y nreve días del aves de Setiem 
bre de: .Nno mil  novecientos veinte; 

*éChngn,—'—Pté. 
A 

Jimenez de Ardehe 

plan general, aprcbado por la H, 

reaiides en el Jucal de sesinne 
Concajo Depriamenta; de 
cidn, los »eñores Concejalea Santingo 
Nieto y Clavera y Ámsiio R, Darrigha 
bujo ¡a presidencia del señor Emi'io 4 - 

ga, 5e declaró Hbim-. 
el suscrito Secretario, á las 

S del N 
Ariministr, 

to el aneto 

15 horas. — 
Se dió lectura nl-ag'a de la 

anterior y fué aprobads 
Se adurtarot las siguisntes reso|y 

ciones:, ; . Nutá Noo 114 Piun de bras: 
R: Dirigiré & la lusprecion Técni 

ea á fin de que presupueste las ubras (qne ke Ballan a pretipcestarse) en ej 
Ásam. 

blen Kepresentativa y furmula 4 la vez, 
las pliegos , de eopdicirnes, para el 
liamajo a licitación de lus siguientas 
obras: ; EE TO 

10 Puente en el Paso del Manco . 
2.0 Prolongución de Ja Carretera del 
Pasi del Borracho hásta la Azotea, 

- 3.0 -Puente dal. Arroyo de la Palma, 
‘4.0 Puente en el Arroyo del Sauce, . En la 10.a Sección próxim» .a Santa ” 

*enidn 

| Isabel. 
50 Pontón en el-Sauce de. Batoví (Camino Nacional).- - — 
6 o-Prolangación de la 

hasta el Puente de Trang 
1o P 

Saltn. 
- Nota 560, 

Santa Isebel, S 
-K: Pase a Contaduria el libro de Ca 

ja. que se remite A sus efectos 
Nota 874356 del Conerju Nacional 

de :Idnención Física, . - 
R: Archívese. 
Nata- Jel Mddico' del' Servicio Públi- 

%0 Gomunicando el estado sanitario, 
arante el mes de Agosto. 

- -R: Acúsese recibo pubifql‘z(:se. y tén- 
ga:0 preserta. " 

. cairetera, 
seras . 

rolongación de lu carretera al 

del Concejr' Auxili.rde 

1
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Nota del Club Nacional de Fuot bali 

R: Encontrándose casi agotado el ¡—u' 

bro el que debiera ser imputudu el gas | 

10 de la referencia y babiend» sido ne 

‘sdo "n peni[oriu auálogo por la Co 

misido, Permanente, este Cluncejo se ve 

prucindo a no acceder al petitorio 

de la referencia, y háguse saber — 

Nota 3134 de la Jetatura .de Policia. 

R: Achsess recibo Y archivese.— 

Nota 3132 de la misraa Repartición. 

R: Archíveso.— 

Nota 3120 de la misma.— 

R: Agrtgueso antecedertes Y vuelva| 

Nota de la Inspección Técnica so: 

licitando herramientas. - 
\ 

R: Habiendo determinado el Conce 

jo, el número de trabajos * iniciarse 

por esá Inspección, establézcase 
por 

nota el número ¥ clase de herramientas 

ue necesite. 

Juvenal Martinez formula denuncia 

sontra el Capataz Artoro Gaite. 

R: Dada!a gravednd de las oacuss 

ciones hechas por el denunciaute, 
sus 

a l'_n.-n E|<n|,'|--|‘i-):l. que tienen a 80 cargo 

1n inscripción 1e cutos el horaviv será 

de tcres á 6“1: y media p M- 

Se levanró la sesión » hs 17. 

Emitin A Jimenez de Aréchngu.—Pte. 

Cupertia» 1t Bas.— Sriv. 

Acta N.O 102 

En la ciudad de Tacuarembó. & pri- 

mero de Octubre del año mil sovecien- 

tos veinte; reupidos en el locl de se- 

slones del H. Concejo Depurmmeuml 

de Administración, 
los sehores Cance' 

jales Santiago Nieto y Clavera y Ama: 

lio R. Darriulat, bajo la pruidencia del 

sefior Emiliv A. Jimenes de Aréchaga, 

se decluró abierto el actu por 8&uteé el 

suscrito Secretario á lus 9. horas. 

Se did lectura al acta de la sesión 

anterior y fud aprobada. 

_Se adoptaron las siguiedtes resclu' 

ciones: 
Se resuelve que la Inspeccidn Técni 

ca, adquiera pura 

Andane al Capataz Arture Gaite en el 

dessmpefio de 508 funciones, 6 instrú 

yase por gecretaría e| smario respec 

tivo, haciendosele 
gaber á la Tuspección 

‘['écnics, para que tome Jus medidae 

pertinentes- 

Luis Silva denuncia encontrarso 
eN- 

callado. 

R: Pase al Juez de Paz para que 

informe. 

Se resuelve dirigiree al Jeto del 19 

en número 

de las cuadrilias de camineros, y que 

al efecto se tome Jos operarios nece’ 

sarios, p'ra abreviar las construcciones 

de los mismos en los talleres del Co' 

rralón Municipal, debiendo imputarse 

la construcción 
de esos carros al ru 

pro Vislidad Roral. 

Nota del Médico del Sarvicio Publi 

co comunicando 
el estado sanitario 

del Departamento. 

R: Acúsese recibo y archivese. 

Mrrt{n González, permiso para edi: 

ficar. 

Municipio, 88 permita € 

eninpo mIlitar de Zapa 
y 

oute Concejo pueda arrondar UN predio 

para cae motivo 
. 

Se resuelve que el horario 

R: Como ke pide previo  pago de 

derechos. 

Cándido persira de Sowza solicita el 

enjanceho do un terreno eB ol Comen 

terio. 

jo U[ic'ma-nni 

Octubre de ocha & doce Y con respecto 
N Atento 3 lo informado PO la 

la contrucción de . 

cinco carros pequeños. para el aervicio
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tapeeción Técnica, concédase previo 

pago de derechos 
Nota N.o 67 de la Inspección T'écai 

ca, solicitando muebles y útiles para 

dicha oficina, 

R: Con excepción de la biblioteca 

eoncéduse lo demús solicitado. 

Nota de la misms Repartición N.o 72. 

R: Autorízase á la Mesa para que 

derigne al Oficial albañil que solicita. 
Se resuelve onn respecto á la re 

solución temada anteriormente, para 

la construcción de Cinco carros, se 

comunigue ála Comisión Permanente, 

aolicitándose autorizacion necesaria, 

agregáudose el presupuesto respectivo 

por la Inspección Técnica. 

Se levantó la sesión á las 12 horas, 

Acta N.o 103 

En la Ciudad de Tacuarembd, a los 

cuatro diae del mes de Octubre del año 

mil novecientos veinte; reunidos eu el 

local de sesivnes del H Concejo Depar 

tamental de Administración, los sefiores 

Concejales Santiago Nieto y Clavera y 

Amalio R- Darriulat, bsjo la presiden- 

cia del señor Emiiio A. Jimenez de 
Aréchaga, se declaró abiertu el acto por 
ante el suscrito Secretario, a las ocho 

horas. 

Se -dió lectura al actá de la sesión an 
terior y fué aprobada. 

Se aduptaror las siguientes resolu- 
cinnes: 

Infurme del Jngnector Municipal re 
caida en Ia pots N.v 3164 do lu Jefatu 
ra de Policía, 

R Archlvose: 
Noin No 3163 de la Jefatura de Po: 

licía. transcribierdo vna nota de la Cor 
misavia de la seguvus secrió: 

K: Esta.do dertre meéias 
de 1a Di.nicip='idac .J 

fuenitades 

vrafieo 

de animales sueltos en las poblaci 
y correspondiendo en couneguenri?nm 
importe de las multas al Municipio'c:l 
rreaponde que el Concejo A. de Cur‘linu 
provea úla Comiarría Seccional de |- 
bretas para documentar Jas multas que 
aplique aquella, por infraccidn, as) co- 
mo cualquier otra de caracter Munici- 
pal, debiendo la Comisaría menmualmon 
te rendir cuentas al Concejo, y pasg 
ai Concejo Auxiliar á fin de que tome 
couocimiento de esta resolución y af 
como de Jus demás que expresa | 
Somisarla, ; 

Nota del Cencejo de la Federación 
Rural. 

R: Archivese. - 

Antecedentes sobre la destitución de 
Carlos Vega. 

R: Encontrándose cae Goncejo Auxi: 
lisr, bajo la Superior dependencia de 
este Deparramenta), hágasele presents 
que an ningln caso podrá proceder por 
st sola cuenta y sinla presindencia de 
este Concejo. 

Nata del Concejo Avxiliar de Santa 
fsabel N.o 566 

R: Acúsese recibo y pase 4 Conta- 
durla. y 

Despacho del Juzgado Letrado De- 
partamental de Dnrazuo, sobre rectift’ 
cacióL de Ja partida de nacimiento de 
Isabelivo Oronóz 

R: Acuxese recibo y pase a Secreta 
ría, pers que haga la rectificacón co' 
rrespo::diente, 

Neta de Ja Tesorería solicitando la 
contección de dos mil chapas para 
amúdes 

R: Autmízase la confeccior de las 
-hxpas de la referencia, debisndo en 
eoTendarse esa CoNfección a la cARA 
Petruselli 

Nota N.o 128 del Concejo Anxiliar 
de Sen Gregorio 

R: Acdseno recibo huciendose erber 

d 
v
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que este Couceju con el fin de fuci 

litar la recaudución de los [mpnestos, 
autorizó al Concejo Auxillar de Achar 
parala percepcidu de lus Mismos, á 
todo eantribuyante aunqne resida fuera 
de su juriedicción y que de igual ma- 
pera se dirigió posteriormente 4 los de 
mas Concejos Auxiliares 

Joxé Bundera couductor de carros 
renuncia el cargo. ; 

R: Acéptase la renuncia y nómbre 
se para subrogario 2 Robustiano Be' 
nitez 

Donato Montaño, licencia por einco 
dlas. 

R: Habiendo jastificado con certifica 
do médico, los extrewos de su pedimen- 
to, concédase, 

Carmelo Deibono, permiso para alum 
brar 

R: Atento cou lo informado por el 
Juez de Psz secccional, concddsse el 
permiso solicitado previo pago de de 
rechos, 

Nota del Regimientu de 
N.o5. 

R? Acúseszrecibe y hágise aaber 
al Encargado del Corralón Manicipal 

<e resuelve que e! inapector Munici- 
pal presente ina uómiga de los propie- 
tários que no hubieres cumplido lasdis 
posiciones de lax Ordenanzas sobre cer 
<08 y veredas y revoque de edificics. 

Nota de la Inxpección Técnica N.o 79 
acompañando tina ceenta 

R: Páguese por Tesorería previa inter 
vención de Contaduría. 

Nota 562 del Concejo Auxilinr de 

Santa Isabel. 

R: Pase » Secrcraris para ay CuUm: 

piimiento 
Real de Azún y Cía. comunica el en 

vío de las repuestos solicitados para el 
Autobús 

R: Archíveso. 
Eduardo Rey dezuncia 2 Telme Món: 

Caballería 

-htz vor $ 28 qne le Entregd para el ex vENdio de tres patentas de Kodadas hl- R: Hagano sabsr al seor Rev, q " 'l?ein.n Méndez ha dejado de ser Roqv‘: sador de Patentes de Rodadus, desde el mes de Junio y 
z ninguna en 
tregado 
algono, 

Mari» C, Muñoz ofiece como garan- tia por los valores que be le > le entregue 
á Héctor P. Rusado, s 

Í_l: Puys a Contaduria para 

tación de la garantín, 
EI_ médico del Servicio Público, co-' 

'nunica que el anto que conduefa un ca 
diver de difteria fLé ul N.o 92 y noel 
34 ramo equirncadamente denunció. 

R: Fáre al Inspector de  Salubridad 
para su conocimiento. - 

Nota del Dr. López Agusire, acusan- 
do recibo 4 la nota 64 de este Concejo 

R: Téngase presante y arehivase, 
El Concejo Departamental de Pay- 

sandú remito ona ¡ey de Patentes, 
R: Ácúsese recibo y archívese, 
Marcelino Miranda solicitu sc le de- 

signe Expendedor de Galas y aeitifi- 
cados y Revisador de Patentes de Ko- 
dados, 

R: Como se pide, hágase sabar y pa- 
28 4 Contaduría 4 sus efectos. 

Se nombrd Revisador de Patentes dé 
Rodados & Juan P. Coitinho y hágase 
sabrr. 

Se levantó la sesión 4 las 12 horss, 
Emilio A. Jimenez de Aréciara, Pie. 

Cupertino Rodríguez Bas, Srio. 

Acta N.o 104 

En la Ciudad de Tacuarembd, a lo: 
acia díars del mes de Octubre de! siu 

mil novecisntos veinte; reunidos en €l 

local de sesiones do! H. Concejo Depar: 

que no existe constan - l 'esoreria de haber en. 
el expresa i presado Méndez, dinero 

la avep- 

tamental de Administreción, los señores
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Couce¡a]ey_Sautugo Nieto: y? Clavera| y 

Amuho,R¡ Darrivlat, bujo: la presiden.- 

. cia del senor. Emitlio.-A: Jimenoz de 

: Atécnngu se;dgolar acto'¡por 

3 q ;e retarioy a lasiocho 
,…. , = 

Se adopta¡on las blguume 

El 

. ber enconnado unas -carretas.de :pr opie- 

“dad del señor Culcagna nm Ja ¡:c es: 

.pondiente Patentes y 

m¡enm 4 .seguirse por..los Revisadoras 

“ de patentes de Rodados (Art, 26 deley 

respecnva) vuélva al re[audo funclona- 

rio & sns efectos.—:. i 

_¡;de¿mar(Lódez Du_mer 

\-po 
palmmo nol¡c¡t.ndo 

derechos:correspundien 
- (‘nPnta del: Dlnrm Oflcl 

el lmpnna ¥ 

-corespondientes 
Not.n ,N n 

El luspe ea gdu(f comunida 
haberse socótrido con alimentos & Pa 
ticarpo Bay k{m.y ”f,mm e B 

R: Arebivese’ a j 

e 

dos, Dmnmo Modornell, denuncia ha-— 

-R: .Estando aete¡mlnadn el D¡Ocedl— E 

ra ficar. 

“: l08 fu.es_mdlcados,cn—el-'mform' 

1 . - 
19 | sióm Permanente: soble los 

cejo-dobre constracción" de letrmwe¡¡ el 
locnl denommado'L“L,luNnmrnol”= si 
d 2.0 Autorfzase aitaInspeecion O e. 
cw pura qué procetidaderinddiatgy al 
deshagote 'delos pozasrg” *mañantiales, 

1 que le:iudicará' el;Comisario:de Salabri_ 

[dad y parasta “coloeacióti":de“: bomba: 

en los referidos ipozes, deblendo = pedir 

u-|precios"á las distintas- t:auestexpeddodo 
ras du dichos artículo 

¢ zweesa la Secretariaii. para 
hdqm e ufrÁlibro cdestinado alwasien- 

to de las visitas-diarias qué efeutué 

el- Comerio:dé! Salubribádisco( 

Vng¡l¡o Freitas, permiso para vaí'car 

- Habiéndose :determinadó: Iáílines 
“controedaso por…la Inspección: Téenioa, 

el permiso previo pago-delos">dere- 

chos: de “estilo.: el 

Miguel Restncm parmxso pármedi- 

.Húbiendoss - determmadu da zdinea, 

+bomébdase: provio pago ¡de:erechos; 

Se resuelve llamara licitaciéng 

1nil adqiiisieion deslas: herramientas que 

solicite la Inspección Técnica,5 ipara 

slgmeu(e: 

impuestse:bunicipa- 

08 casos: de .. aubs-asrenda- 1.0 En 

| mientos, ¢subre -qué .cantidad, «e -Siqui- 

de el porcentajé- piu 1el ¡púgo idel dar 

puesto?.+sobre:lo 'que- 'establece:et cor 

trato o sobre la diferencia-éntre:lo.que 

97 lo que paga, el mb—-prrenda 
corumies 

l¿ns_,p-;pmanna que., dcdlcun ,cam- 

SIUTEGA. u¡bmndu pur cabezd 

- Gm-\n:n p‘;,«l lm[,ue»[ui--.]m ¡caso 

afirm» tivo=- gecmo se lg liquida l.¿¿quº 

3 (_J¿l)( IL 14 b 
> yal ah1ar



“. .- Los propietirios de cam DOS y 
gand—fu que  dan ! N * an 90 arrendamientos 
por n picelo Usico giaral de ans binges 
rafres y sus semovientes — ¿Que debar 
paga!? ¿y Cuanto-deben PUBa” los arren 
dat:vius de los naismo:?. 

4 .)-—S$i se cunsideran que el impuesto 
á los arrendatarios, es ua verdadero 
impuesto ú la renta—¿Doben cobrarae 
con arreglo á la renta real que perci 
ben les arrerdadores, esto ea, teniendo 
en cuenta todos los gravámenes que la 
afetun, o deben simpicmente atenderse 
al precio que establece los contratos? 

La ressolución recalds -- fecha 4 del 
actual—en el acta que unteceda respec- 
¢ h la garantla propuesta por Don Ma- 

. rio C. Muñoz, en la persuns de Hóctor 
Rosado, por Ins valores que so le entro- 
gue fué rectificada en esta forma: 

Acéptase la garuntia y pase a Conta- 
duría á sus efectos. 

Se levantó la sesión 4 las 12 horas, 
Exilio A. Jimenez de aréchaga, Pre, 

Cupertino Rodríguez Bas, Siio, 

Acta N.o 105 

En la Ciudad de 'Tacuarembó, á los 
seho días del mes de Octubredel afle 
mil novecientoa veinte; reunidos en el 
ioeal de sesiones de H. Cuncajo Depar- 
camental de Administración, lus señores 
Concejules Santiago Nieto y Olavera y 
Amalio R. Darriulzt, bajo la presiden- 

cis del señor Emilio A. Jimenez de Aró 

chaga, se declard abierto el acto por 
unte el suscrito Seciecsiio, & las ocio 
horas. 

So dió lectura ul actu de la sasión en= 
rerior y fue uprobada. 

Se edopiaron - las e*guientes resolu- 

ciones: 

Nota da! Coneejo £uxiliar de Cardoso 

ndo essibo al eficio N,o -897 de 
muly Cr vejo. en 

hi Archíynse, . 

JuJº'_',l'* G nzhez y Hos, solicitan un 
pricudo del recibo que compraebe el 

pag » del Mesto á los gunados 
l; Como se pide y pase 4 susef=ctos 

4 Tesororín 

Telegrama de la Asociación Rural 
del Uruguay, solicitando copia de los 
desretos á los ¡mpuestos. 
. R: Como se pide y pass á sus efectos 
4 Sacratarfa 

- Telegama 4 Director de Hidrogra. 
fía comunicanda que l urórcoles será 
Instaluda la balss en el Paso del Bustillo, 

R: Cumuaiquese al Concejo Auxiliar 
vespectivo, para que reciba la emburca- 
ción referida y Á la vez disponga le 
Uecexario nara su funcinoamiento. 

Nota N.o 80 de la [nspaecidn Técni- 
ca solicitando adguirir piezas para el 
Autobns. 

R: Como se pide. 
So resuelve contríbuir conS 254 la 

colecta pro taberculosos debiendo impu 

trse 4 Bveatuales. - 
- Antecedertes subre percepción de 

[ npuestos del Concejo Auxiliar de Achar 
R: Tómese por resolución el informe 

producido par Contadurla y hágase 
saber, 

Juan Bernasconi—permiso para edi. 
ficar en la calle 25 de Mayo y Paysandd. 

R: Camo a6 pide previo pago de de. 
rechos, 

Juan H Palsdino (antecedentes clau - 
sura de una portera). 

R: Hágause las 
estilo y so:icíters informe a 
saría Seccional, 

Antecedentes sobre eXtravlo de va- 
lores Quefueraun remitidos k Camilo E 
Mentano, 

R: Pass é la Administración de Co- 
rreos y Telégratos dél Departamento. 
solicitando se pructiquen las diligsnciss 
necadarias, con el objeto de aclarar el 

publicaciunes d: 

la Comi 
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deatino de los valores de su referencin 

Antecedentes sobre podido de devo- 

lución de tandos per el Concejo Auxiliar 

de Santa Isabel. 
R: Con lo informido por Coutadaria 

vuelva al Concejo Auxiliur de su pro- 

cedencia para su conocimiento. 

Se levantó la sesión 3 las 12 horus. 

Emilio A. Jimenez de Aréchaga, Pte. 

Cupertino Rodríguez Bas, Srio. 

Acta N.o 106 

En la Ciudad de Tacuarembó, 4 los 

once días del mes de Octubre del año 

mil novecientos veinte; reunidos en el 

local de sesiones del H. Concejo De- 

partamental de Administración, los se- 

fores Concejales Santiage Nieto y Cla- 

yera y Amalio R. Darriulat, bajo la 

presidencia del señor Kmilio A, Jimé: 

nez de Aréchaga, se declard abierto 

el acto por ante cl suscrito Secretario, 

á las ucho horas. 

Se dió lectura al acta 

anterior y fué aprobada. 

Se adoptaron las siguientes resolu- 

ciones: 

Se resuslve oir propuesta para la: 

coparaciones necesarias en el edificio 

del Conceju Dsparramental. 

Se-acordd llamar á licitación para la 

construcción de los Corrales de Abasto 

hasta el 30 de Noviembre, debiondo ha- 

cerse las publicaciurml de estilo en los 

periódicos locales y en el Diario Oficial 

Nota de la Dirección Geueral del Re- 

gistro del Estado Civil - acompañandn 

Jos libros respectivos para inscripciones, 

R: Pase a Juzgado 4 cfoctos de ru 

bricarics. 

Antecedentes Pirtado y Vianna. 

R: Encontrándose :0a auton respecti 

vos en el Juzgarto Letrado De artamen 

tal, elévese tnton inteculentes 

de la sesión 

á dich:. 

Repartición . 

Manuel Juan Borba, permizo para 

alambrar, 

R: Atento 4 lo informads por el Juer 

de Paz Seccional, concédase el permisn 

solicitudo prévin pago de los derechos 

respectivos, 

Alejandro Julidn y Otros, rectificación 

de una escritura, 

R: A estudio del sefior Concejal Da- 

rriulat, 

Antecodentes sobre llamado & licita- 

ción para la nivelación y planimetría 

del Pueblo Santa Isabel, 

R: Con lo informado por Secretaría, 

vuelva al Concejo Auxilier de Sants 

Isabel. 
Varios vecinoa de la 6 a seccidn so- 

licitan reparaciones en el Camino De- 

partamental al Salto pasando por La 

Aldea 

R: Estando comprendidas las repara- 

ciones solicitadas en el plen Geoeral 

de Obras aprobado por la H. Cámara 

Representativa, precedase de inmediato 

en Ju forma solicitada, comunicándose 

a sus efectos á la Inspección Técnics. 

Telegrama del Ministorio de [udus- 

trias eomunicando una parte del Decre- 

to que reglamenta la ley publicada el 

ocho del «ctual. 

R: Téngase presente. 

Telegrama del lustituto de Pesca 

comunicando la cantidad de pescado 

remitido, 
R: Téngase presente y archívese. 

Telegrama del Ministerio de Indos- 

trías comunicando haberse puesto el 

climplnse 4 la ley del 20 de Diciembre 

de 1917. 

R: Téngaso presento y archívese. 

Nota del Inspector Municipa! solici- 

taudo el concurso de la Policía para el 

cumplimieoto de la Ordenaoza de Car- 

pido ue Veredns. 
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R: Como ve pide y pásese oficio a 
— la JeE-tura de Policía con el fin de 

l()lhl:l[ll‘ AU gonearso para el cumpli- 
miento de la expresada Ordemunza, 

El Juez de la 3.a sección remite los 
Estados Mensuales corresponpiente al 
mes de Sotiembre 

R: Pase 4 Secretaría y acúsese ru- 
«cibo, — - 

pur Sang Revista solicita el pago 
de ura anualidad. 

R: Paguesa por Tasorerla previa in 
tervención de Contaduría con cargo á 
ganjos de oficina. 

Antecedentes sobre multa 4 Cirino 
Benitez, . 

R: Agréguese á sus antecedentes y 
como 1e solicita pasen al Tusador de 
Costas. 

La H. Chmara de Represantantes re- 

mits un repartido referente 4 ta modi 

ficación del régimen de las transfe 

reucias de dominie eu los bienes semou- 

vientes. 
R: A estudio de los señores Conceja: 

les y acúsesa recibo. 
Se levaató la sosión a las 12 horas. 

Emilio A. Jimenez de Aréchaga, Pte. 

Cupertino Rodriguez Bis. Srio: 

Asamblea Representativa 

DE 

TACUAREMBO 

Decreto: acordando una beoa de 

trainta pascs mensuales al Es: 

tadiante Normelio Rodrigeer 

L« Honorabie Asambloa Representa. 

tiva de Tacuarembó. Decretd.— 

Articulo 1.0 Acuérdase al estudiante 

Normaelio Rodriguez, egresado del Li- 

veo Departamental per uB año, NA 

beca de treintu pesos mensuales para 
continuar aqs estudies en la Capital. 

Artículo 2.0 Esta erogacién se im- 
putard al ruoro extraordiuario de la 
planills nhmero viete del prasupuesto 
wenicipal . 

Arjículo 3 0 Comuníquese etc 
Sala de sesiones de la H. Asamblea 
Representativa en Tacuarembó a 24 de 
Enero de 1921.— Juan Landó Tiscor- 
nia. V. Presidente, Alfredo V. Landd 
Secretario. 

Deoreto: acordando una beoa 
de treinta pesos mensuales ula 
estudiante Isaura Villar, 

La Honorable Asamblea Representa: 
tiva de Tacuarembó. Decreta. 

Art. 1.0 Acuérdase a la estudiante 
Isaura Villar egresada del Liceo De: 
purtamental por un año, una beca de 
treinta pesos mensuales para contiauar 
sus estudiva en la capital. 

Art. 2.0 Esta erogación se imputa - 

rá al rabro «extraordinario» de la pla: 

nil'a número siete del presupuesto Mu- 

nicipal. 
Art 3.0 Comuníquese etc, 
Saa de sexiones de la H. Asamblea 

Representativa en Tacumrembó ú 24 
de Enero de 1921. Juaz Landó Tlicor- 

nía Vice. Presidente, Alfredo V. Lan- 

do Secretario, 

Decreto: Acordando trescientos 

peros para los festejos de car 

nabal, 

La Henorable Asamblea Represen- 

tativa de Tacuarembo, Decreta. 

art, 1.0 Acuérdese 4 la comisidn 

pro festejos de Carnubal de Tacuarem 

bó la suma de trescientos pesos de' 

biendo imputarse este gasto al rubro 

extraordinario de la planilla número 

sicte del presupuesto Municipal.
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2 o Cemnniquese etc.- 

de sesiones de la Hororable 
Secretaría, impresiones, muebles y p'¿.-' 

go de personil extraordinario” de la 

sur a Representativa de Tacuarem plaville número ccho. 

bd á veinte y cuatro de Enero de wil Art 2 o Cemunígneso etc. 

noveciontus veinte y 0e. Juun Lan Sala de sesiones ra la H Asamblea 

«curvia, Vice Presidonto. Alfredo 

Landó. Secretario, 

Decreto: designando Comisión 

Permanents pars 1921. 

La (1, Asamblea Representativa de 

Tacuzs:embó, Decreta: 

Art. 1o Desiguase a los señores Juan 

Lar 36 Tiscornm, Miguel A. Pr 

Pab:o (. Ríos, Jusé Uatalogne, Ignac 16 

Gil, fetuio Correa Espiñosa, Heetor 

“ Pahio Bercier y Guido K. An 

ulares de la Comisión Ferma 

. H. Azamblea Representali 

va q ctumá durante el año milno- 

vecianios veinte y nno. 

Artículo 2.0 Designase suplentes de 

la Corvision Perme te n que se refie 

»:fenio anterior a signiente- 

1.0 Joagrín Biego Ri ea,2.0 

aldez. 30 Damas Peieiva, 

pente 

de 

los 

Hurrt 
ATT 
S.j7 dexesirne: de la 

Rep:£-e ntaliva en Tacuarembó a 

de Eriie de 1921. Juan Landó Tiscor 

nia, V Fresidente. Alfredo V. Landd, 

Secretario. 

o Conuniguese era. - 
H. Asamb'ra 

Decreto: ;¡cnrd:-lndo 300 peaós 
para los festejos de Carvaval. 

La H. Asamblex 

Tacuatemhó Drereta: 

Art. 1.. Ac:Erdase » la- Comision lo 

cal p:o festejes de Carnaval la sumva 

de tis-centes pesos debiendo imputar 

se esta erogución al rubre “gastos de 

Representativá de 

Representátiva en T:cnarombó a vem. 

te y «cho de Enero de mil novecientoy 

veinte y uno. Alberto Moray, Presi- 

dente, Alfredo V. Landó, Secretario. 

Decreto: formulando observa' 
ciones al Concejo Deptal. de 
Administreción. 

La Honorable Asamblea Represen: 

tativa de Tacnarombó Decreta. 

Art. lo Hagase saber al Concejo 
de Administracion Dep»rtamental, que 

la Asamblea de Tacuarembó, ha visto 

con desagrado que el referido- Conce, 

jo se baya excedido en varios rubres 

del presupuesto Muvicipal, para el eje: 

cicio corriento. 

Art 2.0 H:caso saber al mismo Con 

cejo de Ad ini.tración que en lo suce 

ive debe ab.tenerse de todo gasto ile 

gal bajo apercibimiento de aplicarsele 

vedes Zamit 5 o Vietor H den, el Art 52 de la ley que erganiza los 

7.0 Lorenz:. | Gobiernos leenics, < 

Quvera v9 o| Art 30 El Concejo Departamen 

tal hari saber el presente decreto á la 

Gontaduria Municipal. 

C Art. 4.0 Comuniquese ete. S-1a de 

sesiones de la I Asamblea Ropresen 

tativa en Tacuarembó á 28 de tnero 

de 1931 Alberte Movey, Pte.; Alfredo 

V Lando, 

Decreto: reitirando informes pe' 

didos al Concajo Dptal, 

La H A-ambiea Representativa de 

Tarnareinbó Decretia: 

At .. Reiterese al - Concejo de 

Administiación Dagentamentai el pedi- 

do de i. f mmes formiisdo en el dereto 

de esta Asumbilea, de fecha primero de 
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ONoviembre de mil Uoveciontos vemre 
emir isado al Unr)e'j') cun 
N o 143 4: fa:ha tres de 
dei misima oMo, A 

FE Art 20 M minrme a que se refie.e 
el decret» citado en el precedente ar 
tíemo debe ampliazse con el número v 
costo de'as obras arbanas realizadas 
después de agotado el rubro corres 
pondiente. - 

Art 3 o Comuníquese, etc. 
Sal de Sesiones de la H, Asamblen 
Representativa en Tacuarembó á 28 de 
Enero de 1921 — A!berto Moroy. Pte. 
Alfredo V. Luudo. Secretario, 

mensaje 
Noviembre 

Decreto: autorizando al Conce. 
jo para vender el automóvil 
“ Buick ” de propiedad del 
Municipio. 

La Honorable Asamblea Represen 
-tativa de Tacuarembó Decreta: 

Art 1.0 Se autoriza al Concejo De- 
partamenta! de Administración para 
proceder a la venta del antomóvil Buick 
de propiedad del Municipio. 

Art 2.0 Comuniquese, etc. 
Sala Je sesiones de la Honorabla Asam- 
blea Represeutativa en 'Tacuarombó á 
veinte y ocho de Enero de mil nove- 
cientos veinte y nno, 

Alberto Moroy. Prasidonte. — Alfre- 

de V. Landd Secretario, 

Deersto: modificando el presn- 
pueste munloipal del prcsente 
-ejercicio, 

La Honorable Asamblea Represen- 

tativa de Tacusrembó. Decrata: 

Art. 10 Refuérzase el rubro < Salu- 

bridad » de la planilia N.o 7 del pre- 

sunuesto Municipal con la suma de un 

mil posoe, sima «que se tomara de lo 

que deje — disponible la liquidación de 

1a cantina Municipal. 

A:t. 2.0 La suma á que se refiere 
“l articuio anteriordebo - ser aplicada 
rara sosvicio higié.ico en gene.al, 

Art 3.0 Breonudadese al Concejo De 
artamental de  adiniaisttacion que 
inbe exigir el extricta cumplimiento de 
las ordenanzas municipales sobre saui- 
dad ¢ higisne, dedicando especial aten- 
ción a los locales públicos, cumo  wer 
hospitales, cuarteles, escuelas ete. 

Art. 4.0 Comu fquese, ete 
Sala de Sesiones de la H. Avamhlea Re- 
vresentativa de en Tacuarembó 4 2 
de Febrero de 1921.— Alborto Muroy, - 
Pte. alfrede V. Lun:ó Secretario, 

Decreto: autorizando al Conca 
o Dptal. para adqairir mil qui 
nisutos kilos carbén de fra' 
gua. 

La Henorable Asamblea Representa- 
tiva de Tacuarembd Decreta: 

Art. 1.0 Se autoriza al Concejo De- 
partamental de Administración para 
adquirir mil quinieutos kilogramo s d 
carbon de fragua con destino al Corra- 
lon Municipal, 

Art, 2 o Esta erogación se imputara 
al rubro vialidad rurai, 

Art. 3.0 Comuníquese etc. 
Enero de 1921.— Juan Landó Tiscor - 
nia. V. Presidente. Alfredo V. Lendd 
Secretario. 

Decreto: autorizada al Coneeje 
Auxiliar de Santa Isabel para 
aumentar 4 35 pesos el suel 
do del peon caminero qua de' 
sempeña las funciones de Ca' 
pataz. 

La Honorable Asamblea Represen- 
taliva de Tacuarembó, Decreta: 

Art. 1.0 Se autoriza al Concejo Au' 
xiliar de Santa Isabel para aumewtsr 
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a treinta y cinco pesos el sueldo de 

“que disfruta el peon caminero que de 

sempeña las funciones de caparaz. 

Art, 2.0 El aumento & que se refíie: 

re el artículo anterior regirá hasta que 

se sancione el nuevo presupuesto, de 

bierdo imputarse esta erogación al 

rubro extraordinario de la planilla co' 

crespondiente al mismo Concejo Auxi- 

liar. 
Art. 3.0 Comusíquese etc. Sala de 

sosivnes de la H. Asamblea Represer 

tativa en Tacuarembó 4 2 de Febrero 

de 1921. Alberto Moroy, Pte.; Alfredo 

Y. Lando. 

Decreto: disponiendo se intime 

el pego de una ouenta adeu- 

dada al Municipio. 

La H, Asamblea Representativa de 

Tacuarembé, Decreta: 

Art. 1 o Teniendo cozocimiento la 

Asamblea Representativa que el impor 

te dela venta del automovil «Ford> 

enegenado a Hilario Rodriguez, no ha 

sido aun vertido en Tosorería, bagase, 

saber al Concejo Departamental de 

Administración, que de inmediato dube 

intimar el pago de dicho importe al 

comprador del automovi! de la refe- 

rencia 0 * su garantía. 
. 

Art. 2.0 Comuníquese etc. 

Sala de sesiones de la H Asamblea 

Representativa en Tacuarembó a dos de 

Yebrero de mil novecientos veinte y 

uno. Alberto Moroy, Presidente. Al- 

tredo Y. Landó, Secretario, 

Decroto: prorrogando los pla 

zcs e queserefiere ia ley de 

26 de Abril de 1920. 

La Honorable Asimblea Nepresenta- 

tiva de Tacuarembd Decreta: 

Ar.t 1.0 Prorrógase hasta el treinta y 

uno de Marzo del corriente año, los pla. 
zos 4 que se refiere el artículo sexto del 
decreto de veinta y seis de Abril de 

mil novecientos veinte. 

Art. 2.0 Comuníquese etc. 

Sala de sesionos de la Honorable 
Asamblea Representativa en Tacuarem 
bó á dos de Febrero de mil novecien 
tos veinte y uno. Aberto Moroy. Presi- 
dente, Alfredo V. Landd Secretario, 

Daoreto: autorizando al Consejo 
para comprar chapas de fierro 
carretillas y herramientas, in- 
virtiendo hasta la suma de se- 

tecientos cincuenta y oinco ps, 

Art. Lo Se autoriza al Conceje De- 

partamental de Administreción, para 

proceder a la compra de cien chapas de 

fierro galvanizado, dos docenas de ca- 

rretillas fierro, cuatro docenas picos, 

tres docenas picos anchos y dos doce: 

nas palas anchas. 

Art 2.0 Para la compra de los arti: 

culos que expresa el articulo anterior 

pudrd el Concejo Departamental, inver 

tir hasta la suma de setecientas cincuen 

ta y ciuco pesos que SO imputara ál 

rubro “Vialidad Rural”. 

Art 3 o Comuníquese, etc. 

Sala de sesiones de la H, Asamblea 

Representativa en Tacuarembó & dos de 

Febrero de 1921—Alberto Moroy. Pte. 

Alfredo V. Lando. Secretario. 

Deoreio: autorizundo el pag9 

de una cuenta ala firma “Vi 

telio y Vergas” y formulando 

nueves obscrvaciones al Conce 

je Dptal. 

La H. Asamblea Reprosentativa de 

Tacuarembó Decreta:- 

Art, 1.0 Se autoriza al Concejo Da- 

pertamental de Administración para 



T1 

pagar a los señores Vitelio y Vargas 

1a suma de quinientos quirce pesos cua' 

renta centésimos, importe de tres carros 
y herremientasadquiridas para el servi 

cio de las cuadrillas ruralea, 

Art. 20 Lasumaa que se refiere el 

artículo precedente se imputara al ru 

bro “Vialidad Rural”. , 

Art. 3.0 La Asamblea Representativa 

considerando queel gasto que expresa 

el precedente decreto no ha sido hecho 

con sujeción a las disposiciones legales 

vigontes resuelve hacer saber a! Con 

cejo Departamental de Administración 

que en lo sucesivo no autorizará el 

page de gastos hechos por el referido 

Concejo contraríando la ley que orga- 

niza los gobiernos lovales, 

Art- 4.0 Comunlquese, ete. 

Sala de sesiones de la Henorable Asam- 

blea Representativa en Tacuarembó á 

dos de Febrero de mil novecientos vein- 

te y uno, 

A.berto Moroy. Presidente. — Alfre 

do V. Lando Secretario, 

Decreto: autarizando a la Mesa 

de la Asamblea para desiguar 

la Comisión de cuentss. 

La Honorable Asamblea Represen- 

\ 

tativa de Tacuarembé. Decreta: 

Art. único. Autorizase a la Mesa de 
la Asamblea Representativa para de- 
signar directamente la Comisión de 
Cuentas para el año mil novecientos 
veinte y uno, - 
Sala de Sesiones de la H. Asamblea Re- 
presentativa de en Tacuarembó & 2 

de Febrero de 1921.— Alberto Maroy. 
Pto. Alfredo V.Landó Secretario, 

Decreto elausurando el —pe- 
riodo de sesiones extraordina 
ria de la H. Asamblea. 

La Honorable Asamblea Represen' 

tativa de Tacuarembó Decreta. 

Art. 10 Declarese clausurado' el 

actual periodo de sesiones extraordina- 

rias de la H, Asamblea. 

Art. 2.0 Comuníquese, etc. 

Sala de sesiones de la H. Asamblea 

Representativa en*Tacuarembó e dos 

de Febrarn de 1921. Alberto Moroy. 

Presidente. Alfredo Y. Landó, Secre- 

tario. 
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INGRESOS VARIOS 

lEximencia del mes de Diciombre Patestes de Rodaros 
Chapus pora Hodudos 
“Iransferencias de Patentes 
Txtravios do Patent 
Gnias de Gunadoa. Mercadorias Jmpuesto Timtres sobre Uilas 
Torunguíes 
Impuesto a los Semovientes 
Impuesto a los Arrendamientos Impuesto n las Transforencias de Cadados Derechos Registro L. Civil 
spectaculos Públicos 
roventes de Comoutarion 

Ventas do Arena 
Perinisos Alam? 
Limpieza de W. C. 
Servieio de Barosmética 
Chipas pura Antomóviles 
Liletas do Chelec 
Maltas Municipales 
Tuphesto de 1 ofo 
Loy 14 de Octubre de 1001 
Intereses y Descuentos 
Ejerciocio” 1819—1920: 

Cantina Municipal 

Editicar y Otros 
Servicio de Autobús 
Arrendamientos 

1 oo Contr. Inmobiliari 
70 ojo Impto. Gral, Muvicipal 
Impuesto Gral. de Abusto 
Remesas Impuestos CC. AA. 
Aguns Servidas 
Devolnción Fletes 
25 ojo Inspección yeterinaría 
Servicio Fúvebro Municipal 
Pormisos de Rifas 
Papol Numerado 
Ley 3 de Mayo de 1915 
Registro G. de Ventas 
Venta do Abasto 

es de espradiente al Ejercicio de 19201921, 
HAB 

Por Sueidos 
+ - Gustos do Oficina 
« liventuales 
« Diblioteca 
< Vialidad Rural 
« Parques y Jardiues 
< Salabridad 
< Sostenimiento Autobiis 
< Comisión a Expend. de Guias < lda id Timbres Tranferencins Ganados 
% Cajá de Jab y P— Caviles—Montepío 
« 

a 

« 

Asig. Banda de Música 
Cementerios 
Vorrajes:y Horradures 
Bosqres Municipales 
Recnnd, fmpuestos 
Devolucidnda Impuestos 
Gastus Asamblca Representativa 
Quebrantos de Caja 

JERCICIO 1919 —1920: 

Cantina Munieipal « 
EXISTENCIA QUE PASA ALMUS DE FEBRERO —« 

. cuarembd, Enero 31 de 1921 

- Vo Bo Enilio A, Jimenez de frichega Pto. Juen D. 7éali Cont 

1 T Gesar Cano y Aree. Slo.


